
GRA 

SECRETARÍA, 16 de noviembre de 2021 
 
Al Despacho el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL presentado por LEOVIGILDO JOSE 
MACEA ÀLVAREZ, contra, AMIN JOAQUIN SOLANO LARA., el cual se encuentra pendiente para 
estudiar escrito de notificación por conducta concluyente. Sírvase proveer. 

 
JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda en este asunto. 
 
En el proceso de la referencia, se observa que el accionado AMIN JOAQUIN SOLANO LARA, 

allegó al Despacho el 27 de octubre de 2021 a las 8:15 a.m., escrito donde manifiesta 

expresamente que se da por notificado por conducta concluyente del auto admisorio de la 

demanda. Así las cosas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del Código 

General del Proceso aplicable por analogía por remisión expresa del artículo 145 procesal 

laboral, se tendrá por notificado del auto inicial por conducta concluyente, a partir de la 

notificación de este auto por estado. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del circuito de Montería,  

 

RESUELVE: 

TENER por notificado por conducta concluyente al demandado AMIN JOAQUIN SOLANO 

LARA, del auto admisorio de la demanda, de fecha 1 de junio de 2021, a partir de la fecha en 

que se notifique esta providencia por estados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 

JUEZ 
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